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FRANCISCO FRANCO

limo. Sr. Secretario gcncral de la Org::1ni"'ldón Sindical.

Así lo di"pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vei,nliunQ de julio de mil novecientos setenta y dos.

CO:'>lVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO INTfR
PHOV'INCIAL. PArtA LAS lNDD~T[{Ii\S DEL MANIPULADO

Y EXPORTACION DE PllUTOS SECOS

DE TRABAJO

El Ministro de lo. Gübernaci()n,
TOl\lAS GAHlCAHü GOÑl

MINISTERIO

Lo que digo a V 1. para su conccim;enl.o y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mar:!rid, 26 de julio do tH72.·---EJ Dire(1or general, VicentD

Toro Orti.

Arlículo 1.0 Ambito de aplicadón.-El prc_'3ent.e Convenio
será de aplicdción en tocio el LenÚotlO nacional, a todas las
Emljn~ó~as afeciadas pUl;; la Heglamentación de Trabajo de Fru
tos Secos.

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para las Industrias del Manipulado y Exporta*
ció n de Frutos Secos.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, Con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenio:> Colectivos Sindicales, modificado por Orden de 19
de noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en
via administrativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Dispol1er su publicación en el «Boletín Oficial del
E.'itado~.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial, para las Industrias deL Manipulado y Exportación de Fru~

tos Secos, suscrito por lus partes el 13 de abril de 1972;
Resultando que el 9 de mayo último ha tenido entrada. en

esta Dirección Gener~l. remitido por la Secretaria General de
la Organización Sindical, el mencionado Convenio, el cual fuá
redactado previas las oportunas negociaciones de la Comisión
Di¡!liberante, acompañado del informe a que se refiere el ar
tículo primero, tres, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre,
y demás documentos exigidos por la legislación sobre Conve*
nios Colectivos Sindicales, completándose el dia 20 de junio;

Resultando que el Convenio ha sido informado por la Sub*
comisión de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por
el Consejo de Ministros en su reunión del dia 21 de julio del
año en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
obseivado las prescripciones de aplicaci6n;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar la presonte Resolúción, de conformidad con el articulo 1:1
de la Ley de 21 de abril de 1958, y los correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del propio a11o;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierle
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artícu~

lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para aplica
ción de la Ley de 24 de abril del propio año y que aquél es
asimismo conforme con lo que se determina en el mencionado
Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se regula la
política de saJarios, rentas no salariales y precios;

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación.
Esta Dirección General acuerda:

RE50LUCfON de la Dirección General de Trabajo
por lq q'ue se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
ciical, de ámbito interprovincial, para las industrias
del Manipulado y Exportación de Frutos Secos.

Iluslrísimo señor:

Explosivos y el Decreto de once de febrero de mil novecientos
setenta y uno, sobre uso de armas accionadas por aire u otro
gas comprimido.

Primera· Las licencias de a¡,mas para caza mayor, expe
didas coo aolerioridad a la promulgación de este Decreto, mau
tendn'm su vigencia por el tiempo para el que hubieran sido
concedidas.

Segunda_-Los permisos de armas para ~scopetas y arma:; asi
miladas, actualmeute en vigo¡', continuarán vigentes durante el
plazo de un año a partír de la fochu de la promulgación del
prt'ser:te DWTeto, ¡O~ expulii\l'.)s con anterioridad a uno de enero
de mil novecient.os sesenta; durante el plazo de tres años, los
expedidos entre dicha fecha y el uno de enero de mil nove
cientos setenta, y durante un pklzo de cinco ailos, los expedi
dos a partir de eSta última f'_1L:ha.

Tercera,---Los cañones estriados adaptables a escopetas de
caza con recamara para tartuch,) metálico y las armas enume
radas en los apartados dJ, eJ, fJ y gJ del-artículo primero, que
hayan sido adquiridos con anterioridad a la promulgación del
presente Decreto, habrán de ser doctunentados con arreglo a
sus preceptos dentro del plazo de un Mio, a contar desde dicha
promulgación.

Los extranjeros y españoles que no tengan su residencia en
Esparia podrán adquirir cartuci,eria y poll'c.ra en este país,
previa presentación del permi.':>o especial regllj<l.do en el artículu
trece de este Decreto, en la forma y con las limitaciones seiia
ladas en el presente artículo.

Articulo dieciocho. Sanciones~Aparte de las responsabili
dades penaJes, civiles o administrativas en que puedan incurrir
Jos interesados, el uso de las armas y medios de CRza por per
sonus no autorizadas, o su utilización para fines distintos de
Jos pormitidos en cada caso, y, en general, las infracciones a lo
dispuesto en el presente Decreto, podrán dekrminar la rHtirada
temporal o definitIva de los documentos corn;spondientes o de
las armas, así como la imposición de multas por las Autoridades
gubernativas correspondientes, mediante el procedimiento san
cionador establecido en la vigE:nte Ley de Orden Público, en
cuantía que no exceda de:

-- Quinientas pesetas, los Alcaldes de Municipios de hasta
diez mil habitantes.

- Mil pesett\s, los Alcaldes de Municipios con población su
penor.

-~ Dos mil quinientas pesetas, los Delegados del Cobierno a
eÍt'ctos de Orden Público en Ceuta y Melilla.

- Cinco mil pesetas, los Gobcrnadof{'s civiles.
- Diez mil pesetas, el Director general de Seguridad.

La retirada de )as armas implica la de~posesjón de las rnis+
m!).'>. pero no la pérdida de su valor económico, que pudra ob
tt~ncrse de la forma prevenida en el articulo catorce. La reti
rada de los documentos supone la suspBnsión temporal o la
revocación dehnitiva de la~ autorizaciones o licencias incorpora
das a aq llellos.

Procederá la retirada de las armas en todos los casos de
tenencia y uso de éstc<.s sin estar en posesión legal de las auto
rizaciones y guias de pertenencia necesarias. La retirada de
los documentos tendrá lugar en los casos de infracciones gra*
ves del presente Decreto y en los de reincidencia de infraccio_
nes leves, cuando 105' responsahles hubieran sido sancionados
anteriormente con multas por in[racóclfies similares.

La retirada de los documentos llevará consigo la retirada de
las arrn<lS y ambas serán compatibles con la imposición simul
tanea de sanciones pecuniarias.

DISPOSICIONES FINALES

DISPQS¡CION:F:S TRANS!TonrAS

Primera.-El Reglamento de Armas y Explosivos SOL\ s~.\ple

torio del presente Decreto para las materias que no e0ten ex+
presall1ente reguladas en éste.

Scgunda.-Se faculta al Minbtro de la Gobernación para dic
tar las normas complementarias que sean precisas para su
aplicación y desarrollo, oyendo al de Agricultura- en cuanto
puedan afectar al ejercicio de ta CClza.

Tercera.---Los Ministros de Hacienda y de la Gobernadón lle
varán a cabo los estudios y promoverim la r';18,!iz3ción de los
tntroitcs necesarios para actualizar, ni(~dimltr.: nOtTnü, de rango
adecuado y atendiendo a las finalidades del prC¿;Dnte Decreto,
el importo d\) las exacciones a percibir por la expedici6n de las
diversas autorizaciones reguladas erl el mismo.

Cuarta.-Quodan derogadas todas las disposiciones, de igual
o inferior rango, que se opongan a lo establecido en el pre*
sente Decreto.

Concretamente quedan derogados: Los articulos treinta y
dos, ciento cuatro y ciento ocho del Reglamento de Annas y
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ANEXO

CLAUSULA ESPECIAL

CLAUSULAS ADICIONALES

l'lu"
Convonio 1'otfl.1

Salario
baseClasificación profesional

RElil!1.:UC10!'ES

Las funciones específicas de la Comisión Mixta serán las si
guientes:

al Interpretación auténtica del Convenio.
bl Arbitraje en los problemas o cuestiones que sean moti

vados por las partes.
el Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.
d) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica

del Convenio.

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en Madrid, en la
sede del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas,
aunque no se excluye la posibilidad de que. excepcionalmente,
pueda reunil"2ie en cualquier otro lugar que se acuerde.

Ambas partes manifiestan por unRnimidml que las estj;:!1ila
ciones de este CO,TIvenio Colectivo Sindiq:¡] G':' Trabajo no han
de suponer repercusión en los precios de coste de los produc
tos a que el mismo se refiere.

Primera.-For ser condiciones mínimas. las que se establecen
en el presente Convenio Colectivo, habrán de respetarse las que
vengan implantadas por disposición legal o costumbre !.nvete~

rada. cuando resulten más beneficiosas (en su conjunto) para
el trabajador.

Segunda.-En lo no previsto en el presente Convenio Co
lectivo se estará a lo dispuesto en la Reglamentación de Tra~

bajo de las Industrias del Manipulado'y Ex-portación de Frutos
Socas, aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo de 18 de
junio de 1949.

Art. 4.° Prenda,s de trabajo.-A todo el personal afectado
por el presente Convenio que haya sido contratado como fijo
se le entregará por la Empresa dos prendas de trabajo el
primer año y una en los sucesivos.

Art. s.e Licencia por matrimonio.-El artículo 43 de la vi
gente Reglamentación. referente a la concesión a los trabaja
dores de licencia extraordinaria con retribucíón. se modifica en
su apartado al relativo a la licencia pDr matrimonio en el sen
tido de que los siete días naturales de licencia en dicho precep
to establecidos se amplían a quince dítis naturales y se conce
derán a los trabajadores fijos de las Empresas.

Art. 6." Seguridad Sodal.-A todo el personal afectado por
este Convenio, en caso de intervención quirúrgica y mientras
dure su hospitalización, siempre que la misma sea en Institu·
ciones o Establecimientos de la Seguridad Social. se le abonará
por la Empresa durante este período de tiempo la diferencia
salarial que exista entre lo que perciba del S. O. E. y el salario
base. más antigüedad. si la hubiere, establecido en presente
Convenio.

Art. 2.0 Duración y vigencia.-El presente COYlvenio entrará
en vigor una vez aprobado por los Organismos competentes y
tendrá una duración de un ano a contar desde el día 1 de abril
del presente año, expirando en 31 de marzo de 1973, siendo
prorrogable tácitamente de año en año. si no hubiera denun
cia de ambas partes o de una de ellas, con antelación de tres
meses, como mínimo, respecto a las fochas de expiración de
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 3.° 'Vacadones.-En concepto de vacaciones, las Empre
sas concederán el disfrute de las mismas por un período de
veintiún días naturales a los trabajadores que cuenten con más
de un año de servicio en la Empresa, y caso de no llevar dicho
período de tiempo, la parte proporcional que corresponda.

También será de aplica,-'ión en las actividades relacionadas
con la Industria de Frutos Secos que tengan un carácter emi
nentemente agrícola y e :lOpora tivas.

y en su ámbito personal, se aplicará a todo el personal in
cluido en la expresada Reglamentación de Trahajo de Frutos
Secos.

8,700 2.500
7.200 2.200

!:'.520 2000
5.520 2.000
5.520 2.000

6.300 2.160
6.300 2.160
5,130 1.920
5.130 1.920
4.680 1.710

Art. 7.° Retribuciones.-Para todo el personal afectado por
el presente Convenio y con arreglo a sus dHerentes categorias
laborales, se establece la retribución que, como anexo, se une
al presente Convenio.

Art. 8.° Pagas extraordinarias y de beneficios.-Para conme
morar las festividades del 18 de julio y de Navidad, el personal
fijo afectado por este Convenio percibirá una gratificación de
quince días en cada una de ellas del salario real. En cuanto
al personal eventual y temporero, las percibirá en proporción
al tiempo trabajado.

Asimismo, y por lo que se refiere a la paga de beneficios,
a todo el personal fijo de las Empresas afectadas por este Con
venio se les abonará por dicho concepto una paga de quince
días, también del salario real. que se hará efectiva el 19 de
marzo.

Art.9.0 Aniigüedad.-Los actuales quinquenios regulados en
la vigente Reglamentación de transformarán en trienios. y '31.1

cuantía será la del 3 por 100 del salario base.

Art. 10. Comisión Mixta.-Para la vigilancia y cumplimien
to de lo convenido se crea una Comisión ~1ixta formada por un
Presidente. un Secretario. cUatro Vocales de la representación
económica y un número igual de la representación social, lbs
que actuarán por su condición de titulares en la Comisión De
liberante.

Dicha Comisión será presidida por el Presidente del Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas o persona en
quien delegue. la Que deberá reunir las condiciones reglamen
tarías para ser Presidertte de la expresada Comisión.

El Secretario será de libre elección del Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.

P~r. la representación económica formarán parte de dicha
ComISIón como Vocales de la misma don Francisco PlaneHes
Navarro. don Ramón Ca~cales Ginér, don Antonio Planas Ferrer
y don Alberto Pujol Planchade!l.

Por la repr'esentación Social formarán la expresada Comisión
d.on José Roig Miró. don Victoriano Argente Jarque, don Hipó
hto Varea Ruiz y don Antonio Zaragoza Mercadé.

Pel'sonal titulado;

Ingenieros, Licenciados, Il'l.ten
dentes Mercantiles ,..

Ayudantes, Peritos, cfc.

Personal no titulado:

Encargado general
Encargado de Sección
Viajunte (sueldo garantizadoL

Personal administrativo:

Jefe de primera
Jefe de segunda
Oficial de primera
Oficial de segunda
Auxiliar

Aspi"ol1tes:

De 18 a 20 a.ños
De 16 a 18 años
De 14 a 16 años

Personal obrero:

Capataz-a
Faenera
Cajillero~a

Sirvientes de mi1quinas
Auxiliar o pareja '"
Peón

Aprendices o pil".ches:

De 16 a 18 años
De 14 a 16 años "

2,880

2.880
1.800

1,176
1.132
1.132
1.132
1.132
1.092

672
420

240
120

504

11·18
448
448

28

Mensual

11.200
9AOO

7.520
7.520
7.520

8.460
8.460'
7.050
7.0S0
6.420

3,120
3.000
1800

Semanal

1.680
1.132
1.580
1.580
1.'580
1.092

700
420
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Notu.-l. A la (:ategoría de Peón fijo masculino se le señala
un plus de Jijeza de 350 pesetas semanales.

2. A las distintas categorías de oficios auxiliares estable
cidas en la ReglaJnont'ación de Frutos Secos se les retribuirá en
analogía a las categorías establecidas en la presente tabla sa.
larial

Clasiflcación profesional

Personal subaltertw:

Almaconero
Pesador .
Cobrador o •• ,_, •••••• o •••••

Conserje o •••••••• o" •• ,

Ordenanza
Portero
Vigilante
Telefoni'Ota
Mujer de -:limpieza

Salario
base

j .c)~2

1.092
1.092
1.092
1.092
1.092
l.092
1.092
1.092

PI u,;
Convenio

283

2Kl
283
28::l
2B::l
283
28~~

283

rotal

1,:37!i
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.375
1.::;75
] .092

Clasjfjcncil¡1l PI"Ofcsionai

Bú tm1es:

De 16 a 18 años
De 14 a Hj hño:'>

Salario
base

672
420

Plus
Convenio

28

Total

Semanal

700
400

1I. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de fulio,de 1972 por la que 3e re
suelve el concurso para la provisión del cargo de
Juez ,en los Juzgados Comarcales que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la previsión
del cargo de Juez en los Juzgados Comarcales comprendidos
en la convocatoria del concurso publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado_ del día 27 de junio del cOITiente año,

Este' Ministorio. teniendo en cuenta lo previsto en el Regla
mento de Jueces MunicipaJes y Comarcales, aprobado por De
creto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar para el
desempeño de dicho cargo en los Juzgados Comarcales que se
citan a los funcionarios que a continuación se relacionan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de HJ72.

ORIOL

JImo. Sr. DiJ'ector general de Justicia.

Nombre y apellidos
--------_._--

D. Carlos Amigo de Bonet
D. Fernando Amián Costi ......" ......
D. Luis Brualla Santos·Funcia .
D. ,fusta Guedeja Marrón Pérez
D. Fmncisco Montoya Saborit ..
D. AureJio Fernando Homán Hodriguez .
D. Jaime Vizcarro Sansano
D. HipóJito Honnida Cebreiro
D. José Luis Antón de la Fuente
D. Oscar Torres Berriel .
D. Joaquín González Amaro

~~~~--~--.::._---._-~=

HHACIÓN QUE SE CITA

Destino actual
----

Cervera " .
Arcos de la Frontera .
ViHalba .
r..1adridejos , .
Vinaroz .
Ginzo de Lin1ia .
~-1orel]a .
Puente··Caldelas ..
:::::astrojeriz .
Cazalla de la Sierra ..
La Cañiza .

Juzgado para el que se le nombra

Rubi.
Los Palacios y Villafranca.
Benavente.
Baeza.
Burriana.
Carballino.
Vendl'ell.
Celanova.
Carrión de los Condes.
Guia.
Bande.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2123/1972, de 21 de julio, por el que se
asciende a Tenientes Generales con carácter hono

¡ rillca a Genera.les de División en situación de
reserva.

En virtud de lo dispuesto en la Ley púmero quince de mil
novecientos setenta, de cuutro de agosto. general de recompen
sas de las Fuerzas Armadas, y visto el informe favorable emi
tido por el Consejo Superior del Ejército, a propuesta del Mi
nistro del EjérCito y previa deliberación del Consejo de Minis·
tras en su rouniOn del día veintiuno de julio de mil novecientos
setenta y dos,

Vengo en ascender al empleo de Teniente General con ca·
rácter honorífico a los Generales de División, en situación de
reserva; Don Luis Redondo Garda. don Ildefonso Navarro
Villanueva, don José Alvarez Entrena. don Mariano Lambea
Mass~'l., don Manuel Villegas Gardoqui. don Jaime t\.-liláns del
Bosch y del Pino. don Constantino Lobo Montero, don Fran-

cisco Serrano Ariz. don Gabriel Tassara Buiza, don Agustín
Sifré Cc,lro'J'10H. don Alejandro Alonso de Castañeda Navas.

Así lo dü:,ponso por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO
El Minislro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 2124/1972, de 21 de julio, por el que se
asciencle a Generales de División con carácter ho
norífico a Generales de Brigada en situación ele
reserva.

En virtud de lo dispuesto en la Ley número quince de mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto, general de recom
pensas de las Fuerzas Armadas, y visto el informe favorable
emitido por el Consejo Superior del Ejército, a propuesta del
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos.


